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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 27, 27 Bis y 31 de la Ley para regular las Sociedades de Información 

Crediticia 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas   

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Máximo García López 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

27 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Protección de datos personales de los usuarios de servicios financieros.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2372-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACION CREDITICIA 

 

 

 

 

Decreto que adiciona los artículos 27, 27 Bis y 31 de Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia 

Primero: Se adicionan los artículos 27, 27 Bis y 31 de la Ley 

para Regular las Sociedades de Información Crediticia, para 

quedar como sigue: 

Artículo 27.- Las Sociedades, al proporcionar información sobre 

operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga, deberán 

guardar secreto respecto de la identidad de los acreedores, salvo 

en el supuesto a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, en 

cuyo caso, informarán directamente a los Clientes el nombre de 

los acreedores que correspondan. 

 

Artículo 27. Las sociedades, al proporcionar información sobre 

operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga, deberán 

guardar secreto respecto de la identidad de los acreedores, salvo 

en el supuesto a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, en 

cuyo caso, manteniendo a salvo sus datos informarán 

directamente a los Clientes el nombre de los acreedores que 

correspondan únicamente. 

Artículo 27 Bis.- Cuando los Usuarios vendan o cedan cartera de 

crédito a las empresas especializadas en la adquisición de deuda o 

a otros adquirentes o cesionarios, y en términos de la legislación 

común notifiquen al Cliente dicha venta o cesión, deberán 

informar sobre ésta a las Sociedades con las cuales tenga 

celebrado un contrato de prestación de servicios de información 

crediticia, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la citada 

notificación, debiendo mencionar, el nombre, domicilio, Registro 

Federal de Contribuyentes y cualquier otro dato que permita 

identificar plenamente al comprador o cesionario, así como la 

fecha en que se celebró la cesión o venta. 

 

... 

Artículo 27 Bis. Cuando los usuarios vendan o cedan cartera de 

crédito a las empresas especializadas en la adquisición de deuda o 

a otros adquirentes o cesionarios, y en términos de la legislación 

común notifiquen al cliente dicha venta o cesión, deberán 

informar sobre ésta a las Sociedades con las cuales tenga 

celebrado un contrato de prestación de servicios de información 

crediticia, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la citada 

notificación, debiendo mencionar, el nombre, domicilio, Registro 

Federal de Contribuyentes y cualquier otro dato que permita 

identificar plenamente al comprador o cesionario, una base de los 

datos personales de los usuarios que transmiten, así como la 

fecha en que se celebró la cesión o venta. 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

... 

 

 

Cuando la cartera de crédito se haya vendido o cedido a otro 

Usuario, el comprador o cesionario tendrá la obligación de 

actualizar ante la Sociedad los registros relativos al crédito 

vendido o cedido. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

... 

Cuando la cartera de crédito se haya vendido o cedido a otro 

usuario, el comprador o cesionario tendrá la obligación de 

actualizar ante la Sociedad los registros relativos al crédito 

vendido o cedido, debiendo conservar en resguardo y reserva 

los datos personales de los usuarios. 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 31.- La Comisión podrá autorizar que los envíos a las 

Sociedades de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28 de 

esta ley, se realicen a través de medios electrónicos o medios 

digitalizados, en cuyo caso los Usuarios deberán conservar en sus 

archivos la autorización del Cliente por el plazo que se mantenga 

vigente el crédito que en su caso se otorgue o bien por un periodo 

de cuando menos doce meses contados a partir de la fecha en que 

se haya realizado la consulta sobre el comportamiento crediticio 

de un Cliente a una Sociedad. Las Sociedades estarán obligadas a 

Artículo 31. La comisión podrá autorizar que los envíos a las 

sociedades de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28 de 

esta ley, se realicen a través de medios electrónicos o medios 

digitalizados, en cuyo caso los usuarios deberán conservar en sus 

archivos la autorización del Cliente por el plazo que se mantenga 

vigente el crédito que en su caso se otorgue o bien por un periodo 

de cuando menos doce meses contados a partir de la fecha en que 

se haya realizado la consulta sobre el comportamiento crediticio 

de un cliente a una sociedad trascurrido dicho plazo deberán 
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verificar, a solicitud de la Comisión, la existencia de dicha 

autorización. 

 

conservar los archivos de datos personales en secrecía. Las 

sociedades estarán obligadas a verificar, a solicitud de la 

comisión, la existencia de dicha autorización. 

 Transitorios 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La presente reforma entrará en vigor a los trescientos 

sesenta y cinco días hábiles siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Dentro del término previsto en el transitorio segundo el 

Congreso de la Unión expedirá la ley general prevista en el 

presente decreto. 

 

 


